
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO                                                             Departamento Deliberativo

*

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0137/12

VISTO:

El Proyecto de Convenio Marco de Cooperación a suscribir entre el Intendente Municipal
Dr. Fabián Zorzano y el Ministerio de la Provincia de Buenos Aires; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo las partes se comprometen a desarrollar acciones
conjuntas a efectos de generar espacios de cooperación y articular estrategias en materia de
prevención y asistencia de las adicciones.

Que para abordar la temática es necesario implementar una política
integradora de disciplinas, normas, operadores y comunidad en función del abordaje en conjunto.

Que en el marco de la cooperación planteada, la Municipalidad de Coronel
Dorrego, cede en comodato un espacio físico ubicado en el denominado Centro Cívico donde
funcionaría el Centro Provincial de las adicciones.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º) Autorízase al Sr. Intendente Municipal Dr. Fabián Zorzano, a suscribir con el
============ Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, mediante la Subsecretaría
de Atención de las Adicciones, el Convenio Marco de Cooperación que forma parte de la
presente Como Anexo I.-

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============   Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 25 de Octubre de 2012.-

REGISTRADO BAJO EL NUMERO: 3237/12


